
 
 
 
RESOLUCION DEL ORGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID  DE 5 DE MAYO DE 2020 POR 
LA QUE SE PROCEDE A ACORDAR LA TRAMITACION DE EMERGENCIA DEL  
CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL ESTADO DE ALARMA POR LA CRISIS 
SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 

 
 

  
 

Habiéndose declarado en el territorio nacional el Estado de Alarma, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
 
 
Visto lo dispuesto en el art. 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 que recoge las medidas 
para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas y dispone que la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar 
de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y que a todos los contratos que hayan de 
celebrarse para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de emergencia, 
que prevé un régimen excepcional, permitiéndose incluso la contratación verbal según art. 37 de la 
LCSP, de manera que el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido 
o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos formales establecidos en la LCSP, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente. 
 
Visto el informe de la Dirección  de Planificación Estratégica  y Explotación, motivando que la 
necesidad está directamente vinculada con los hechos justificativos del estado de alarma y que su 
objeto es indispensable para la protección del interés general, dado que se precisan datos 
específicos de  demanda en los diferentes medios de transporte público  y de movimientos de  
usuarios. La necesidad es sobrevenida e  inmediata así como precisa a los efectos de poder tomar 
las decisiones más adecuadas de gestión en todos los medios de transporte público de la 
Comunidad de Madrid que garanticen la seguridad de los usuarios  así como la  adecuación de la 
oferta al estado de alarma,  y el proceso posterior de desescalada. 
 
Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente: 

 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Ordenar  la tramitación de emergencia prevista en el art. 120.1 de la LCSP, 
contratando el servicio  para el análisis de la movilidad en la comunidad de Madrid durante el estado 
de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por el covid-19 al tratarse de un servicio indispensable 
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Ref: 06/058787.9/20



 
para asegurar la seguridad de los viajeros  y la más adecuada gestión del sistema de transporte 
público  madrileño  durante la situación de crisis generada por la pandemia.  

 
 
SEGUNDO.- Ordenar  que  se  ejecute  lo  necesario  para  satisfacer la  necesidad sobrevenida,  
por un importe  de 60.000€, más IVA durante un plazo de 17 semanas. 
 
TERCERO.-. Comunicar al  Consejo de  Gobierno de la Comunidad de Madrid la presente Resolución  
en el plazo de 30 días. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Martínez Palencia 
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